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Anexo 3: 
Modelo de Convocatoria 

(ejemplo) 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
La Universidad Iberoamericana Ciudad de México 

a través del Departamento de Ciencias Sociales y Políticas 
 

CONVOCA 
A aquellas personas que deseen ocupar una plaza de académico de tiempo completo en el Departamento de Ciencias 
Sociales y Políticas en la disciplina de Antropología Social  
 

A CONCURSAR DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES BASES 
 
FUNCIONES 
 Las funciones sustantivas serán: 

 Participar en docencia (a nivel de licenciatura y posgrado), asesoría de alumnos y dirección de tesis, de acuerdo con 
su área de especialización. 

 Realizar investigación en antropología social preferentemente vinculada a las líneas de investigación existentes en el 
Departamento (Ambiente y sociedades rurales, Cambio y continuidad en el México rural, Expresiones locales de lo 
global, Redes de poder y sistemas de justicia), así como dirigir prácticas de campo. 

 Colaborar en las tareas de planeación y evaluación curricular, así como en las funciones de gestión de lo académico, 
según las necesidades del Departamento. 

 
REQUISITOS DEL PUESTO 

 Título de Doctorado en Antropología Social y/o Cultural. 

 Contar con experiencia en docencia a nivel universitario. 

 Contar con producción académica probada. 

 Ser miembro del Sistema Nacional de Investigadores o tener perspectiva de ingreso. 

 Excelente manejo del inglés. 
 

PROCESO DE EVALUACIÓN 
Se hará una selección preliminar con base en la evaluación curricular, la cual será enviada exclusivamente en formato 
electrónico. Los aspirantes seleccionados en la primera fase serán invitados a exponer un trabajo de investigación que hayan 
realizado a los profesores y alumnos del programa. En caso de ser seleccionados, toda la documentación probatoria deberá 
entregarse de manera impresa. La selección final se basará en los méritos académicos del aspirante y la congruencia entre 
sus intereses y los de la institución. La evaluación de los candidatos la realizará una Comisión de Selección integrada para los 
efectos, cuyo resultado será INAPELABLE. 
 
SALARIO Y PRESTACIONES 
Percepciones correspondientes a la categoría académica que se asigne de acuerdo con su trayectoria académica, más 
prestaciones superiores a las de la ley. 
 
DOCUMENTACION REQUERIDA  
Los interesados deberán enviar electrónicamente: 1) Una carta de presentación; 2) Currículum vitae actualizado y completo 
(copia de títulos y cédulas); 3) Propuesta de Proyecto de investigación; 4) Propuesta de un curso dirigido a estudiantes de 
posgrado sobre un tema de su especialidad 5) Dos cartas de recomendación académica; 6) Cinco muestras o ejemplares de 
publicaciones en formato electrónico.  
 
ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Los documentos deberán enviarse a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 1° de abril de 2016 a las 18 horas, 
por correo electrónico dirigido al Dr. Emiliano Zolla Márquez con copia para el Mtro. Juan Arturo Zepeda Rojas. Correos 
electrónicos: emiliano.zolla@ibero.mx; pos.antropologia@ibero.mx o bien, deberán entregarse en un USB en la Universidad 
Iberoamericana Ciudad de México, Prol. Paseo de la Reforma 880, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, México D.F. Tel. 
59.50.40.36. 
 
Los resultados del concurso se darán a conocer directamente a los participantes a partir del día 23 de mayo de 2016. 
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